
Concejo Detiberante
de Ciudad de ctishuaia

2024, Afio del 140 Aniversario de la Fundación de la ciudad de Ushuaia".
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ARTÍCULO 1°.- RECHAZAR el pedido efectuado por el señor Abraham Castillo

Ortega, DNI N.° 30.012.223, mediante el cual solicita excepción al artículo 7° de la

Ordenanza Municipal N.° 2393, modificado por la Ordenanza Municipal N.° 5478.

ARTÍCULO 2°.- REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

DECRETO CD N.°	 3 5 v	 /2024.-

DADO EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 18/04/2024.-
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Abog. Verónica Maestro
Secretaria Legislativa

,nceio D ebberante Ushuaip

Is/as Ala/vinas, Georgias , y .6ndivich del Sur, sony serán Argenlinas

35 - 1/1


	Page 1

